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Se abre l a sesión a las 15.20 horas. 

INFORME DE lA' SUBCOMISION DE PREVENCION DE DISCKIMIl^ACXONES Y PROTECCION A LAS MINORIAS 
SOBRE SU 36Q PERIODO DE,SESIONES (tema 19 del programa) (E/CN,4/1984/3 У Corr.l y,Corr .2 , 
E/CN.4/1984/40i E/CN.4/Sub.2/1983/17 y Add.l, E/CN.4/Sub.2/I985/I8, 30 y 44) 

1. La Sra. WARZAZI (Presidenta de l a Subcomisión de Prevención ds Discriminaciones y 
Protección a las Minorías), a l presentar e l informe de l a Subcomisión sobre su 362 
período de sesiones (E/CN.4/I984/3 y C o r r . l y Corr . 2 ) , dice que l a labor de l a Subcomi
sión está adquiriendo cada vez raás importancia y se está diversificando. Cuando se 
estableció, en 1947, sus funciones principales consistían en r e a l i z a r estudios a l a luz 
de l a Declaración Universal de Derechos Humanos y en hacer recomendaciones a l a Comisión 
de Derechos Humanos r e l a t i v a s a l a prevención de discriminaciones de cualquier índole 
y l a protección a las minorías. Además, se l e había dado instrucciones de desempeñar 
cualquier otra tarea que l e encomendase e l Consejo Económico y Social o l a Coraisión. 
Con e l transcurso de los añosj no obstante.,,,sus actividades han aumentado. Se l e ha 
pedido que prepare informes sobre las violaciones dé l e s derechos humanos y que señale 
a l a atención de l a Comisión cualquier situación sobre l a cual tenga razones fundadas 
para creer que revela un cuadro persistente de violaciones de los derechos humanos en 
cualquier país. Después, se l e encargó que examinara regularmente l a cuestión de l a 
esclavitud, incluidas las prácticas análogas a-la esclavitud del apartheid y e l colo
nialismo. Se l e encomendó l a responsabilidad de determinar qué "cemunicaciones debían 
transmitirse a l a Comj-siop en>.relación con situaciones que pudieren revelar violaciones 
manifiestas de los derechos líumános. Puesto •que su programa se .ha diversificado tanto, 
l a Subcomisión se ha vi s t o obligada, a l margen de su función~Drfgínal, a estudiar todos 
los aspectos de los derechos humanos de conformidad con las sucesivas instrucciones de 
sus órganos superiores. Esto ha producido Un . enorme volumen de trabajo, tanto para 
los miembros como para l a Secretaría, que a veces tropieza con l a i n s u f i c i e n c i a de 
recursos financieros .y l a . f a l t a de personal capacitado. Sin embargo, l a Subcomisión 
siempre ha completado su programa en'los últimos atíps y íia contribuido a l a labor de 
l a Comisión con e l número creciente de resolucionga-.o decisiones qué ha presentado 

2. Al redactar e l informe de l a Subcomisión se ha tenido en cuenta l a s o l i c i t u d de 
l a Comisión de que se incluya un capítulo preliminar con todos los temas que se l e 
someten a su aprobación. Este capítulo contiene una serie de proyectos de resolución 
recomendados a l a Coraisión para su aprobación. E l segundo capítulo trat a de l a orga
nización del Зб^ período de sesiones, cuyo programa consta de I 6 temas principales. 
E l tema 3 del programa, "Examen de l a labor de l a Subcomisión", llevó a l a aprobación 
de la- resolución 1983/21, en l a cual se recomienda a l a Comisión que pida a l a 
Subcomisión establecer un grupo de trabajo del período de sesiones, que, durante cinco 
días, se reúna en Ginebra, en e l 4I^ período de sesiones de l a Comisión, a f i n de 
efectuar un intercambio de opiniones con l a Comisión basado en las recomendaciones de 
l a Subcomisión y l a respuesta de l a Comisión, y sobre esta base poder informar a l a 
Comisión en su 58Q período de sesiones, para l l e v a r a cabo e l examen d e f i n i t i v o de 
sus métodos y programas de trabajo. 

3. Con respecto a l a cuestión de l a eliminación de l a discriminación r a c i a l , l a 
Subcomisión ha examinado l a labor de l a Segunda Conferencia Mundial para Combatir e l 
Racismo y l a Discriminación Racial, así como las medidas que debe adoptar con este 
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f i n , y e l informe sobre l a actua;lizaciôn de l a l i s t a general de bâncbs y otras entidades 
que otorgan asistencia a Sudáfrica. Son cuatro las resoluciones que se han aprobado 
sobre este tema (resoluciones 1983/З» 4 , б y 1 0 ) . 

4 . Los debates sobre l a cuestión de l a violación de los derechos humanos y las l i b e r 
tades fundaméntales, incluidas las políticas de discriminacióh y segregación r a c i a l y 
de apartheid, han sido, como es habitual, mhy animados y completos, habiéndose 
procedido a l a aprobacién de diversas resoluciones. 

5 . E l tema dé los efectos de las violaciones manifiestas de los derechos humanos sobré 
l a paz, y l a seguridad internacionales dio lugar a un debate en e l que se puso de mani
f i e s t o l a importancia c r u c i a l de esta cuestión, así como de su índole compleja. S i biert 
se recalcó l a trascendencia del derecho a l desarrollo, también sé observó qué l a supre
sión de los derechos a l a l i b e r t a d de expresión y de asociacióh,' l a l i b e r t a d de'prertSa 
y de elecciones l i b r e s constituyen violaciones manifiestas que pueden poner en peligro 
l a paz y l a seguridad internacionales. Asimismo, se mencionaron las amenazas para l a paz 
que s i g n i f i c a n las tensiones existentes en e l mundo, l a carrera de armamentos, e l peligro 
nuclear, l a denegación del derecho a l a l i b r e determinación y l a ocupación m i l i t a r . 
E l debate sobre este tema se clausuró con las resoluciones 1983/8 y 1983/32. 

6. Sé han aprobado algunas resoluciones sobre l a cuestión de l a esclavitud y' de las 
prácticas análogas a l a esclavitud que estudia cada año un Grupo de Trabajo qué'se reúne 
antes del período de sesiones. En e l l a s se pide que se rea l i c e un estudio s'Obre e l pro
blema de l a mutilación sexual femenina (proyecto de resolución I ) , l a organización de 
un seminario sobre los medios de lograr l a eliminación de l a explotación del trabajo dé 
los niños (proyecto de resolución I I ) , y e l cese inmediato del uso de niños en las fuerzas 
armadas de i a República Islámica del Irán (proyecto de resolución IX). En relación con 
esté tema, l a Subcomisión acoge con beneplácito l a cooperación prestada por e l Gobierno 
de Mauritania. 

7. E l debate sobre e l examen de los nuevos acontecimientos ocurridos en las esferas 
de que se ha ocupado l a Subcomisión, se ha referido principalmente a l establecimiento 
del cargo de uh Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Las consultas concluyeron 
con l a aprobación de l a resolución 1985/З6. 

8 . La Subcomisión ha examinado l a cuestión de l a eliminación de todas las formas de 
intolerancia r e l i g i o s a У ha aprobado l a resolución ( 1983/З1) , recomendando qué se cele
bre un seminario en 1984 ó I985 sobre l a preparación de programas de enseñanza. Pro
puso asimismo l a designación de un Relator Especial para que rea l i c e e l amplio estudio 
s o l i c i t a d o por la.Comisión. 

9 . . Se han aprobado varias resoluciones sobre l a objeción de conciericia' a l s e r v i c i o 
m i l i t a r , l a administración de j u s t i c i a y los derechos humanos de los detenidos. Un 
grupo de trabajo sé reunió durante l a sesión de la.Subcomisión para d i s c u t i r l a cues
tión de los derechos humanos de l a s personas sometidas a cualquier tipo dé detención o 
prisión, é" hizo uria áérié''de récomehdacioneè basadas eh e l estudio de l a Sha. Questiaux 
(Е/СЙ'.4/5иЬ;.2/198Ш5) ; ; Las resOlucioneñ l983/2:$,' ¿4"y 25 se refieren á esta cyestión. 
La última resolucióh mehcibhadá áé'refiere a la'persecución por'el régimen de Sudáfrica, 
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y contiene una petición de una intervención urgente de l a Asamblea General. En l a reso
lución 1983/28 se i n v i t a a l Gobierno del Paraguay a que considere l a posibi l i d a d de 
poner f i n a l estado de s i t i o , y en l a resolución 1983/34 se pide a un miembro de l a 
Subcomisión que prepare un estudio general de índole tócnica sobre las leyes de amnistía. 

10. En cuanto a l fomento de l a aceptación universal de los instrumentos r e l a t i v o a los 
derechos .humanos, un grupo de trabajo se reunió para estudiar las respuestas de los 
gobiernos y redactar un informe, tras l o cual se aprobó l a resolución 1983/27 que 
incluía las recomendaciones del grupo y una decisión de preparar un documento de debate 
en e l que se analicen los tipos de dif i c u l t a d e s con que tropiezan los Estados. 

11. Se han aprobado dos resoluciones (1983/55 У 38) así como una decisión sobre e l 
nuevo orden económico internacional y l a promoción de los derechos -humanos. Asimismo, 
se han aprobado dos resoluciones sobre e l estudio del problema de l a discriminación 
contra las poblaciones indígenas (resoluciones 1983/35 У 37). 

12. La cuestión de los derechos humanos y e l progreso científico y tecnológico ha sido 
objeto de un informe sobre los p r i n c i p i o s , orientaciones y garantías para l a protección 
de las personas recluidas por mala salud mental o que padecen trastornos mentales 
(E/CN.4/Sub.2/1985/17 y Add.l), y de un informe sobre los principios rectores pertinen
tes a l a utilización de ficheros computadorizados de datds personas (E/CN.4/Sub.2/1985/18). 
La Comisión es consciente de l a relación entre los adelantos científicos y tecnológicos 
y l a necesidad de proteger los derechos de las personas. 

f 

15. E l óltimo tema sustantivo del programa de l a Subcomisión, e l proyecto de p r i n c i 
pios y-directrices sobre e l derecho y e l deber de los individuos, los grupos y las i n s 
t i tuciones, de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
fue obrjeto de un informe verbal del Relator Especial, quien afirmó que e l ideal' de l a 
li b e r t a d del individuo reposa sobre e l postulado de que todas las personas están 
dotadas de razón y deben conducirse con los demás con un espíritu de hermandad, 

14. Aun cuando e l programa de l a Comisión es muy recargado, los miembros de l a Subco
misión estiman que l a labor de su órgano no ha recibido l a atención que merecr por 
parte de l a Comisión. Durante los períodos de sesiones anteriores de l a Subcomisión, 
los miembros habían discutido detalladamente sobre función y obligaciones. Y l o 
hicieron porque s i bien l a Subcoraisión ha evolucionado a lo largo de los años, ha ado
lecido de una f a l t a de comunicación con su órgano superior, l a Coraisión. En conse
cuencia, ha experimentado c i e r t a frustración, s i no humillación. En 1982, durante 
su 55s período de sesiones, se presentaron tres proyectos de resolución. E l primero 
señalaba a l a atención de l a Comisión las ideas manifestadas durante los debates de 
l a Subctímiálón y recomendaba que se cambiara su nombre por el-de Comité de Expertos 
en Derechos Humanos. En él se recomendaba además que se nombrase a los miembros por un 
período de cuatro años y que se designase simultáneamente a un suplente del mismo país. 
La Subcomisión se f e l i c i t a de que esta cuestión se haya resuelto de forma s a t i s f a c t o 
r i a . E l segundo proyecto de resolución pedía que los mierabros-del Comité recién-
nombrados fuesen elegidos por e l Consejo y que e l Comité transmitiese a là Coraisión 
su programa de trabajo así-como todos sus informes y estudios. E l tercer''proyecto de
resolución recomendaba que l a Comisión pidiese a l Consejo que autorizase a "la Subco-
misióm.a, ampliar su Grupo de Trabajo sobre Comunicaciones, de cinco a ocho^miembros.' -
Segón una enmienda a l proyecto de resolución se pedíaqueel Grupo de Trabaje se reuniese 
dos veces a l año y que l a Subcomisión celebrase una votación secreta sobre las cuestio
nes incluidas en este tema. El examen de los tres proyectos de resolución y de l a en
mienda fue aplazado hasta e l 36̂  período de sesiones. La Subcomisión no ha adoptado 
ninguna decisión, pero en I985 l a Comisión reaccionó de forma p o s i t i v a . 
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15. La Subcomisión consiguió así atraer l a atención de l a Comisión, que aprobó l a reso
lución 1985/22, invitando a l a Subcomisión a considerar- l a mejor manera de armonizar su 
labor con l a de l a Comisión a f i n de asegurar que las actividades de ambos órganos se 
complementen y coordinen. Con todo, l a resoludión parece indicar que l a Subcomisión se 
ha excedido de su mandato. ¿Pero de qué forma? S i , como se afirma en l a resolución, 
no es apropiado que l a Subcomisión adopte decisiones que afecten a su situación, funcio
nes y competencia, ¿puede l a Subcomisión d i s c u t i r su propio estatuto? 

16. En e l seno de l a Subcomisión algunos miembros estiman que e l estatuto de l a Subco
misión, como órgano de expertos independientes y subordinado a l a Comisión, es cla r o . 
A su j u i c i o , l as relaciones con l a Comisión se han basado en e l diálogo más que en e l 
c o n f l i c t o , y no debe exageí-arse l a situación. Otros_expertos, s i n embargo, consideran 
qtíe l a Subcomisión debe i n s i s t i r en que se modifique su estructura y su nombre, y que 
l a Comisión debe r e c u r r i r con mayor frecuencia a l a Subcomisión para l a elaboración de 
instrumentos internacionales. En su opinión, se debe pedir a los gobiernos que respeten 
más e l carácter independiente de l a Subcomisión, que ésta i n i c i e su labor una semana an
tes, que dedique más tiempo a los temas y estudios que tiene que d i s c u t i r , que escoja 
los^ temas a los que debe dedicar más tiempo cada año, que se l e permita envi-ar misiones 
a los países para evaluar l a situación de los derechos humanos sobre e l terreno y que 
organice su labor de t a l forma que pueda prestar especial atención' a su tarea en cada 
período de sesiones. 

17. La oradora espera haber contribuido a obtenef,_fUna visión más clara de l a Subcomi
sión y de sus preocupaciones y deseos. Sue miembrofi ,se, dedican a l a promoción y a lá ' 
protección de los derechos humanos con espíritu objetivo, pero necesitan l a ayuda y e l 
estímulo de l a Comisión. E l diálogo contribuirá a lograr l a complementación y coordina
ción deseadas en e l desempeño de las misiones a l a vez difíciles y alentadoras que se 
confían a los dos órganos. 

18. " E l '"Sr. OULD TAYA (ffeuritania) dice que desea hablar del grave y anacrónico proble
ma dé l a esclavitud. Su'Gobierno ha tomado l a firme decisión de volver una página de l a 
h i s t o r i a y eliminar completamente este problema, dictando disposiciones l e g i s l a t i v a s y 
reglamentos a t a l efecto. En.-virtud de l a Ordenanza № 81.234, de 9 de noviembre 
de 1981, se abolió l a esclavitud en,todo e l t e r r i t o r i o de l a República, y e l Ministro 
de J u s t i c i a envió circularesca l a s autoridades j u d i c i a l e s dándoles instrucciones e s t r i c 
tas para su aplicación. E l Ministro del Inte r i o r ha enviado .circulares similares a las 
autoridades administrativas^ en tanto que e l Ministro de Educación ha tomado medidas 
párá asegurar l a enseñanza, con carácter de prioridad, de las antiguas comunidades de 
esclavos. La Ordenanza rio 83.127, de 5 de junio de 198I, prohibe l a propiedad colectiva 
de'tierraâ y garantiza e l acceso a l a propiedad de los antiguos esclavos. 

19. El 5 de j u l i o de I983, e l Presidente Quid Haidalla se refirió a las etapas comple
tadas y a l largo camino que quedaba por recorrer para alcanzar l a plena emancipación. 
Según eí Presidente, l a decisión de a b o l i r l a esclavitud constituye un firme compromiso 
para restablecer l a l i b e r t a d , l a independencia y l a qiignidad de miles de personas. 
La reforma agraria y d^el derecho de propiedad permitirá que los antiguos esclavos se 
conviertan en propietarios -y logren l a independencia económica que son e l fundamento de 
la" auténtica emancipación.. Es inadmisible seguir pensando que unas personas han 
nacido para ser esclavas de otras. 

20. En su Зб^ período de sesiones l a Subcomisión decidió enviar una misión a Mauritania 
a invitación del Gobierno. Esta misión visitó e l país en enero de 1984 У recibió todo 
tipo de asistencia y facilidades a n i v e l o f i c i a l y o f i c i o s o . La elección de Mauritania 
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como miembro de .la Comisión y e l nombramiento de un representante mauritano' que no esta 
a l s e r v i c i o del Gobierno^sqn prueba de l a voluntad de Mauritania de hacer* frente a éste 
problema difícil con valor, serenidad objetividad y determinación. Lam^'ntablemente, 
l a legislación y l a voluntad política no bastan. La lucha Oontra l a prabtica infame de 
l a esclavitud debe l i b r a r s e tambión en las esferas j u d i c i a l , c u l t u r a l y eCbnómioa, y 
requiere recursos muy superiores a los de un país como Mauritania, don^e>no sólo l a s i 
tuación económica internacional adversa, sino tambión una sequía s i n precedentes que 
ya dura 12 años, afecta las vidas de sus ciudadanos, e l 80% de los cuales viven de l a 
agricultura de subsistencia. 

21. Por este motivo, su delegación hace un llamamiento urgente a toda l a comunidad mun
d i a l , ^incluso a los Estados amigos y a las organizaciones internacionales, interguberna
mentales y no gubernamentales, a f i n de que aunen esfuerzos rápidamente para acabar зоп 
esta,práctica aborrecida por todos los países. Sólo convirtiendo las palabras en actos 
será pecable combatir un sistema s o c i a l inhumano y anacrónico y mantener los nobles 
ideales, universales que son e l fundamento de l a civilización. 

22. E l SfT. MACCOTTA ( I t a l i a ) dice que hasta hace pocos años l a Comisión, a l examinar 
los informes de l a Subcomisión, se limitaba a adoptar decisiones r e l a t i v a s a l aplaza
miento., o a las .repercusiones financieras de los estudios propuestos por l a Subcoraisión 
dentro del marco de su mandato o r i g i n a l . Ha prestado escasa atención a l a actividad 
de l a Subcomisión en e l marco del mandato más amplio qut l e encomendaron l a propia 
Comisión y e l Consejo en 1949» 196? У 1970, en par t i c u l a r en vi r t u d de l a resolu
ción 1503 (XLVIII) del Consejo, de conformidad ;Con l a cual a l a Subcomisión l e cabe 
l a tarea de seleccionar cuidadosamente las quejas d i r i g i d a s a l Secretario General por 
miles de víctimas de violaciones de los derechos humanos. 

23. Desde 196?, e l mandato de l a Subcomisión es s i n duda tan amplio como él de l a 
Comisión. Los miembros de l a Subcomisión son -o deberían ser-, expertos independien
tes 4.raparciales,^. pero su mandato no impide que l a Comisión apruebe o modifiqué;;las 
evaluaciones;,q prppuestas de l a Subcomisión. Es en este contexto que debe apreciar.se 
l a resolución 12;(XXXIV) de l a Subcomisión, r e l a t i v a a l establecimiento de un puesto 
de Alto Comisiqnádo de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Esta resolu
ción es e l resultado de l 6 años de experiencia de l a Comisión en l a esfera de las 
violaciones de,;l)3>s derechos humanos. La Subcomisión, de conformidad con l a subsi-
guien.t¡e invitación de l a Comisión para que estableciera las atribuciones de un Alto 
Comisionado, así l o ha hecho en su resolución 1983/36, sobre la que l a Comisión debe, 
decidir ahora. La delegación de I t a l i a no duda de que e l puesto de un Alto Comisionado 
será̂  plenamente coinpatible don l a necesidad de que las Naciones Unidas adopten medidas 
más rápidas y eficaces contra las violaciones de los derechos humanos ; necesidad a l a 
que e l Subsecretario General de Derechos Humanos hizo alusión durante l a apertura del 
actual, período de sesiones. 

24. La cuestión del nombramiento de ün Alto Comisionado es'un ejemplo más de, las r e l a 
ciones estruiçturales y funcionales existentes entre l a Comisión y l a Subcomisión. 
Desde los óltimps períodos de sesiones de l a Comisión, se vio claramente que diferían 
las ppinioneis,en.cuanto a las actividades y e l mandato de l a Subcomisión. A fin de 
aclarar l a cuestión., l a Subcomisión, decidió en su 342 período de sesiones, añadir un 
nuevo tema a su programa referente a su estatuto, sus actividades y sus relaciones con 
l a Comisión. Incluso e l título de l a Subcomisión es objeto de controversias. 
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La delegacidn de I t a l i a es de las que piensan que l a Comisión debe aprobar una resolución 
para conferir un nuevo título a l a Subcomisión que r e f l e j e l a calidad independiente de 
sus miembros y sus atribuciones más amplias, „ . ,- , 

25. La cuestión de los métodos de trabajo de l a Subcomisión es más compleja. La Subco
misión, en su resolución I985/21, reconoció que había que estudiar más a fondo esta 
cuestión antes de poder hacer propuestas a l a Comisión, Sugirió que se s o l i c i t a s e a l 
Consejo l a autorización de establecer en e l 37- período de sesiones de l a Subcomisión un 
grupo de trabajo del período de sesiones, compuesto de cinco miembros representativos 
de las diversas regiones, para intercambiar ideas con l a Comisión durante e l 41^ período 
de sesiones día esta ultima, a f i n de tomar una decisión defiríitiva. La delegación de 
I t a l i a apoya efta i n i c i a t i v a de l a Subcomisión; e l contacto más estrecho que se esta
blezca así con l a Comisión y los beneficios recíprocos resultantes justificarán con 
creces las modestas repercusiones financieras, 

26. E l .Sr.. BEAULNE (Canadá) dice que su delegación aprecia mucho e l informe de l a 
Subcomisión sobre l a labor realizada. Sin embargo, ciertos aspectos del informe pare
cen contradecir las respectivas funciones de l a Comisión y de l a Subcomisión. E l repre
sentante del B r a s i l ha señalado claramente las diferencias entre l a composición de l a 
Subcomisión y de l a Comisión. La Subcomisión, compuesta de expertos independientes, 
debe procurar no dar l a impresión de que sus miembros son competentes para hablar en 
nombre de los gobiernos, . 

27. Como en años anteriores, su delegación f e l i c i t a a l a Subcomisión por su labor y 
en p a r t i c u l a r , por su respuesta a l a invitación formulada por l a Comisión, en l a 
resolución 1983/22, para que recomiende l a mejor manera de armonizar l a labor de ambos 
órganos. S i bien l a Subcomisión no ha llegado a conclusiones d e f i n i t i v a s , ha inicia» 
do un proceso de análisis y diálogo. Su delegación acoge con satisfacción l a propuesta 
contenida en l a resolución 1983/21, de que un grupo de trabajo del período de sesiones 
en l a Subcomisión celebre debates con l a Comisión durante e l 41° período de sesiones 
de ésta. Las consecuencias financieras pueden compensarse fácilmente limitando e l 
número de estudios de l a Subcomisión para e l próximo año. 

28. En cuanto a l a cuestión de l a f a l t a de tiempo -señalada por varios miembros de 
l a Subcomisión-, para examinar a fondo los diversos informes del Relator Especial, 
sería preferible reducir l a variedad de temas tratados. Por otra parte, se trat a de 
racionalizar l o s programas de l a Comisión y de l a Subcomisión, Su delegación agradece 
las recomendaciones de l a Subcomisión sobre este tema, y apoya las sugerencias hechas 
por e l Subsecretario General de Derechos Humanos sobre l a racionalización de los métodos 
de trabajo de l a Subcomisión y l a necesidad de que los relatores especiales dediquen 
más tiempo a l a elaboración de los estudios que se les ha encomendado a f i n de reducir 
e l trabajo del limitado personal del Centro. 

29. La delegación del Canadá manifiesta su satisfacción por e l trabajo realizado por 
l a Subcomisión sobre diversos temas, por ejemplo e l realizado por e l Grupo de Trabajo 
sobre Poblaciones Indígenas, que incluya l a aprobación de un plan de trabajo para los 
años próximos. Es de esperar que los esfuerzos del Grupo de Trabajo por I n i c i a r e l 
diálogo con los observadores sea cada vez más fructífer'o, y que l a Subcomisión haga 
recomendaciones a чи debido tiempo, сошо se pide en l a resolución 1983/23 de l a 
Comisión, r e l a t i v a a l uso de un fondo de carácter voluntario. En e l estudio sobre l a 
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objeción de conciencia a l s e r v i c i o m i l i t a r , se i n v i t a a l a Comisión a que presente, a 
su debido tiempo, a l Consejo, las recomendaciones que considere apropiadas. Este tema 
es delicado y presupone un examen cuidadoso, en par t i c u l a r teniendo en cuenta que e l 
гшо 1985 ha sido designado como Año Internacional de l a Juventud. Su delegación acoge 
igualmente con satisfacción e l estudio de l a Subcomisión, s o l i c i t a d o en l a resolu
ción 1985./40. de l a Comisión, sobre l a intolerancia y l a discriminación fundadas en l a 
religión y en las convicciones; aunque l a Asamblea General adoptó una Declaración sobre 
este tema, se siguen registrando constantemente excesos basados en l a intolerancia 
r e l i g i o s a , y es de esperar que este estudio permita a l a Comisión adoptar medidas 
encaminadas a hacer .más eficaz esta Declaración. 

50. La delegación del ..Canadá espera que la-Comisión apoye l a propuesta de l a Subcomi
sión, contenida en e l proyecto de resolución IV, r e l a t i v a a l derecho de toda persona 
a s a l i r de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país. Su delegación 
f e l i c i t a a todos los relatores especiales, cuyos estudios constituyen una verdadera 
contribución a l a promoción de los derechos humanos. En p a r t i c u l a r , agradece l a labor 
realizada por l a Sra. Daes sobre los principios y orientaciones re l a t i v o s a l derecho y 
a la. -resiponsabilidad de los individuos y de los grupos en l a promoción ,y l a protección 
de los dergchc^s ht4ínanos y las libertades fundamentales, y sobre l a situación del i n d i 
viduo y ei=,jderechp internacional contemporáneo. Además, e l inform? de l a Sra. Daes 
sobre princd-pios,,,. orientaciones y garantías para l a protección de las personas r e c l u i 
das por mala salud mental o que padecen trastornos mentales demuestra claramente e l 
alcance de las violaciones en esta esfera. Su delegación espera que la' Comisión adopte 
medidas -concretas basadas en este informe cuando e l grupo de trabajo competente con
cluya su labor. E l Canadá ya manifestó su preocupación por l a utilización de ficheros 
cor^jutadorizados de datos personales durante e l debate del tema 15 del programa. 
Tambión aguarda con interós e l resultado del estudio sobre l a independencia y l a impar
c i a l i d a d del poder j u d i c i a l , que fue e l tema de un simposio organizado en Montreal 
en 1983 por e l Sr* Jules Deschenes, candidato a miembro de l a Subcomisión. 

31. Con respecto a l a resolución 1985/I5 de l a Subcomisión r e l a t i v a a l a violación 
de los derechos humanos de las personas impedidas, su delegación tiene e l propósito de 
presentar a l a Comisión, durante e l actual período do sesiones, un proyecto de 
resolución recomendando que e l Consejo pida a l a Subcomisión que rea l i c e un estudio 
detallado sobre e l tema. 

52. Hay que f e l i c i t a r a l a Subcomisión por l a forma en que ha desempeñado su función 
básica. Algunas de sus resoluciones y rocomendaciones t a l vez parezcan r e f l e j a r un 
enfoque excesivamente político, su programa sigue siendo muy recargado y e l núniero de 
estudios que intenta l l e v a r a cabo es a veces excesivo. Pero l a Subcomisión cumple.; 
una función i n s u s t i t u i b l e en l a promoción de los derechos humanos y merece cálido 
al i e n t o . Por este motivo, cuando llegue e l momento en que e l Canadá deba abandonar 
su puesto en l a Comisión, presentará l a candidatura de un miembro altamente 
capacitado para l a Subcomisión, 

33. E l Sr. BODfiENS HOSANG (Países Bajos) dice que su delegación comparte muchas de 
las opiniones manifestadas por e l representante del B r a s i l con respecto a l a 
Subcomisión, cuya dedicación encomiable a l a causa de los derechos humanps y sus 
valiosas aportaciones a l a labor de l a Comisión se r e f l e j a n en e l informe de su 562 
período de sesiones. S i bien los estudios y recoraendaciones de l a Subcomisión se 
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tienen en cuenta en los debates sobre diverisos temas del programa de l a Comisión, no 
todos sus "productos" pueden considerarse perfectos, y algunas de sus resoluciones pare
cen precipitadas. Las di f i c u l t a d e s de l a Subcomisión, desde luego, se deben en parte 
a l a propia Comisión. Su delegación, s i n embargo, r e i t e r a que l a Subcomisión debe abs
tenerse de abordar demasiadas tareas y siempre ha de tener presente au mandato, haciendo 
un esfuerzo serio por establecer prioridades. La delegación de los Países'Bajos tiene?; 
en p a r t i c u l a r , serias dudas sobre los proyectos de resolución I I I , VI, VII y VI I I , que, 
figuran en e l informe de l a Subcomisión. Con todo, acoge favorablemente l a decisión, 
contenida en l a resolución 1 9 8 3 / 2 1 , de establecer en su 3 7 ^ período de sesiones un 
grupo de trabajo del período de sesiones a f i n de que prepare un programa de trabajo 
para los años venideros, y l a decisión contenida en e l proyecto de resolución X I I I , de 
que e l grupo proceda a ún intercambio de opiniones con l a Comisión en su 41^ período 
de sesiones. ' ' ^ 

3 4 . La Comisión ha orientado a l a Subcomisión en e l pasado sobre cuestiones de p r i o r i 
dad. Su delegación repetirá sus opiniones sobre esta cuê stión, ya que l a Comisión, en 
su actual período de sesione's, elegirá una nueva Subcomisión. La Subcomisión debe con
centrarse ante todo y sobre todo en los estudios, que constituyen l a base para los pro
yectos de declaraciones, los proyectos de convenciones y l a formulación de p r i n c i p i o s . 
Entre los estudios enumerados en e l anexo I I I del informe de l a Subcomisión, su dele
gación atribuye una importancia par t i c u l a r a los estudios sobre l a intolerancia y l a 
discriminación fundadas en l a religión o las convicciones, y a los proyectos de p r i n c i 
pios sobre e l derecho y e l deber de los individuos, los grupos y las instituciones de 
promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente 
reconocidos. La elaboración de normas debe ocupar e l segundo lugar en orden de p r i o r i 
dad;' y nb debe subestimarse e l papel de l a Subcomisión de fijación de las normas. 

55. Otra tarea importante de l a Subcomisión es el estudio, conforme a l a resolu
ción l $ 0 3 (XLVIII) del Consejo, de l a situación de los derechos humanos en diversos 
países que debe examinar l a Comisión. A este respecto, l a importancia de los derechos 
humanos en las situaciones denominadas de estado de s i t i o o de emergencia constituirá 
l a base de un informe de l a Subcomisión sobre l a observancia de las normas para garan
t i z a r l a legalidad de l a imposición de un estado de emergencia. Su delegación apoya 
sinceramente e l proyecto de decisión, contenido en e l documento E/CN . 4 / I 9 8 4/L . I 2 , 
r e l a t i v o a ese estudio y a l a resolución 1 9 8 3 / 3 0 de l a Subcomisión. 

3 6 . Como en años anteriores, l a Subcomisión ha venido examinando las situaciones en 
varios países, incluyendo Chile, E l Salvador, Guatemala y l a República Islámica del 
Irán, algunos de los cuales ya figuraban en e l programa de l a Comisión. Respecto de 
l a resolución 1 9 8 3 / 1 6 de l a Subcomisión, su delegación acoge con satisfacción l a i n i 
c i a t i v a del Gobierno de S r i Lanka de presentar información a l a Comisión sobre l a 
violencia comunal registrada en este país durante 1 9 8 3 , У anima a este Gobierno para 
que prosiga e l diálogo con l a Comisión. En p a r t i c u l a r , l a conferencia de partidos 
políticos, mencionada en e l párrafo 4 2 del documento Е/СЫ . 4 / 1 9 8 4 / 1 0 , parece una 
excelente ocasión para este diálogo. 

3 7 , De conformidad con l a resolución 1 9 8 3 / 2 2 de "la Subcomisión, e l informe sobre l a 
objeción de conciencia ál s e r v i c i o m i l i t a r (E/CN.4/Sub.2/1983/30) ha sido transmitido 
a l a Comisión. Este 'informe merece ser examinado cuidadosamente no sólo por l a 
Comisión, sino por todos los gobiernos así como por las organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales. La delegación de los Países Bajos presentará un 
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proyecto de resolución de procedimiento a estos efectos para s o l i c i t a r opiniones, y 
espera que en su 412 perfodo de sesiones, l a Comisión discuta a fondo e l informe en e l 
marco del tema del programa r e l a t i v o a l a juventud. 

38. E l Sr. FRAMBACH (Repóblica Democrática Alemana) dice que l a par¿lcipaíción de su 
pafs en calidad de observador en e l período de sesiones de l a Subcomisión r e f l e j a su 
enfoque de la", cuestión de los derechos humanos y su aprecio de los muchos resultados 
constructivos "logrados por e l grupo de expertos, establecido para apoyar a l a Coml'Sión èn 
e l p^'oceso de adopción de políticas mediante l a elaboración de estudios y l a presentación 
dft recomendaoionee sobre cuestiones más teóricas. 

59. Un ejemplo convincente de l a capacidad de l a Subcomisión para prestar asistencia a 
otros órganos de las Naciones Unidas en l a evaluación de las circunstancias y l a bús-
,cjue,d,a de soluciones es e l informe actualizado del Sr. Khalifa sobre las consécüenbias 
adversas que tiene para e l disfrute de los derechos humanos l a asistencia política, 
m i l i t a r , económica y de otra índole prestada a los regímenes c o l o n i a l i s t a s y ra c i s t a s ' 
de A f r i c a meridional (E/CN.4/Sub.2/1985/6 y Add.l y 2), que encohtro un amplio eco-en e l 
debate sobre les temas 6, 7» l6 y 17 del programa. Su delegación suscribe plenamente 
i a afirmación contenida en iá resolución I985/6 de l a Subcomisión de que là act u a l i z a 
ción de este informe reviste l a máxima importancia para l a causa de l a lucha contra e l 
apartheid y otras violaciones de los derechos humanos en Sudáfrica y en Namibia. 

40. Otro resultado constructivo de l a labor de l a Subcomisión es e l estudie sobre e l 
nvievo orden económico internacional y. l a promoción de los derechos humanos presentado 
por e l Sr. Ferrero (E/CN.4/Sub.2/1985/24 y Add.l/Rev.l), que plantea un problettfà funda
mental que afrontan los pueblos en su lucha para conseguir l a realización de los dere
chos humanos. La comparación implícita entre países desarrollados y países en des
a r r o l l o , s i n embargo, constituye una simplificación inadmisible que oculta l a verdadera 
causa de esta situación alarmante; l a explotación c a p i t a l i s t a de los recursos'^bumanos 
y, naturales de los países en desarrollo por las empresas multinacionales f sus ̂ países 
de origen c a p i t a l i s t a s . La conclusión del estudio ofrece, 00 obstante, suficientes 
puntos dé partida para i n t e n s i f i c a r los esfuerzos encaminados a establecer uñaá r e l a 
ciones económicas internacionales que permitan l a realización general de los derechos 
humanos en todos los Estados. La República Democrática Alemana apoya por'conSíguiertte 
l a propuesta i n c l u i d a en l a resolución 1983/35 de l a Subcomisión de que se prepare un 
estudio sobre las repercusiones de las actividades de las instituciones finanóieras 
internacionales, en pa r t i c u l a r e l Fondo Monetario Internacional y e l Banco Mundial. 

41. S i bien su delegación aprecia los logros positivos de l a Subcomisión, desea mani
festar su asombro ante e l desvío gradual en años recientes de su mandato o r i g i n a l y 
de sus vínculos con l a Coraisión, l a adopción de métodos de trabajo selectivos, y sus 
esfuerzos por equipararse a unos órganos de derechos humanos integrados per Estados 
soberanos. E l orador podría c i t a r varios ejenjplos concretos en apoye de esta 
observación. 

42. En primer lugar, algunos de los estudios solieitados por l a Comisión han sido 
aplazados,o se han ignorado lae peticiones, en tanto que se ,ha conferido prioridad a 
estudios que no han sido s o l i c i t a d o s . En relación cqn e l tema 15 del programa, su 
delegación ha dicho que no alcanza a comprender po.r que l a Subcomiaión no ha hecho 
nada por ap l i c a r las resoluciones 1982/4 y 1982/7 de l a Comisión, pidiendo en cambio 
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que se elaboren ébtüdios sobre a) e l empleo del progreso científico y tecnológiOo para 
aëe^urar e l derecho a l trabajo y ál desarrollo,"y b) las consecuencias negativas de l a 
carrera de armamentos, y en par t i c u l a r de las armas nucleares, para l a aplicación de los 
derechos económicos, sociales, culturales, c i v i l e s y políticos, e l establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional y, sobre todo, e l derecho inherente a l a vida. , 
Su delegación desearía conocer los c r i t e r i o s de l a Subcomisión para aceptar o rechazar 
tales peticiones. 

43. ' Bn'segundo lugar, en l a resolución 1982/2?., l a Comisión pidió a l a Subcomisión que 
formulase un estudió preliminar sobre las posibles atribuciones de un Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos, para l o cual debían tenerse en cuenta l,as disposiciones de 
l a Carta de lab Naciones Unidas así como otros documentos internacionales pertinentes ,̂  
y l a práctica de las ilaciones Unidas en l a promoción de los derechos humanos. En su 
resolución 1982/27, ,éín embargo, l a Subcomisión no tiene en cuenta ninguno de los c r i i 
terios citados y l a Comisión ha debido r e i t e r a r su petición en l a resolución 1985/49,* -
E l resultado, en forma de resolución 1985/З6 de l a Subcomisión, sigue s i n ser un estu
dio. No se ha aclarado l a f i n a l i d a d del posible establecimiento de un puesto de Alto 
Comisionado n i se ha procedido a evaluar otras posibles atribuciones. E l proyecto de, 
texto, que fue aprobado solamente por una minoría de los miembros de l a Subcomisión, 
no tiene en cuenta las importantes objeciones de los expertos de diversas regiones geo
gráficas. Al parecer, se pretende asignar a l Alto Comisionado hipotético unas funcio
nes para las que los Estados Miembros no l e han conferido ningún mandato en virtud de 
l a Carta, y que' l e permitirían una intervención directa en los asuntos internos de los 
Estados soberánób. Las propuestas de l a Subcomisión están, por lo tanto, en c o n f l i c t o 
directo con el' Artículo 55 de l a Carta, interpretado en relación con e l párrafo 2 del 
Artículo 7. ' Las propuestas r e l a t i v a s a l mandato tampoco tienen en cuenta l a 
resolución 32/150 de l a Asamblea General. 

44. En tercer lugar, l a multiplicidad de 1оя estudios explica evidentemente por qué 
l a Subcomisión no tiene tiempo para 'estudiar a fondo ninguna cuestión concreta. 
Los estudios contienen simplemente l a s opiniones de algunos expertos ̂ y no son e l r e s u l 
tado de esfuerzos conjuntos o de lá' inspiración mutua. En algunos estudios se apreclap 
defectos considerables que a l parecer han pasado inadvertidos en l a Subcomisión. En 
uno de e l l o s , por ejemplo, se abandona l a práctica de las Naciones Unidas, aceptada 
por todos los Estados Miembros, de u t i l i z a r primordialmente fuentes o f i c i a l e s , auto
rizadas por los gobiernos. En e l informe sobre l a objeción de conciencia a l s e r v i c i o 
m i l i t a r (E/CN.4/Sub.2/1983/30), se c l a s i f i c a a los Estados según ciertos c r i t e r i o s 
basados casi exclusivamente en información proveniente de las organizaciones no guber
namentales. La utilización de datos proporcionados por una organización interguberna
mental ^relativa a un Estado no miembro de t a l organización equivale a una injerencia 
directa 'еф los asuntos intçrnos. Cabe preguntarse, por ejemplo, ¿qué tiene que ver 
e l Consejó d.é Europa con,la República Democrática Alemana? Su delegación rechaza 
enérgicamente este método de preparación de estudios. 

45. E l informe de l a Subcomisión (E/CN.4/1984/3 У Corr.l y 2) es sumamente voluminoso 
y abarca demasiados problemas para que su delegación pueda expresar una opinión a l 
respecto. Explicará su posición sobre ciertas cuestiones críticas en e l momento de 
l a votación. 
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46. En a l actual perfpdo de sesiones, l a Comisián debe e l e g i r a los miembros de l a 
Subcomiaión para los tres próximos años. Su delegación espera que los nuevos miembros 
respeten más eficazmente e l mandato o r i g i n a l de l a Comisión. Aunque l a Subcomisión es 
un órgano de expertos independiente, no puede ser un órgano independienteí forma parte 
de l a estructura de las Naciones Unidas y es un órgano a u x i l i a r de l a Comisión, y como 
t a l no debe pretender actuar en calidad de órgano intergubernaraental. La inobservancia 
de estos principios no puede conducir a una cooperación fructífera. 

47. E l Sr. GIESDER (República Federal de Alemania), refiriéndose a las diversas tareas 
llevadas a cabo por l a Subcomisión, señala en par t i c u l a r a l a atención las siguientes: 
las d i r e c t r i c e s sobre los derechos humanos de las personas sometidas a cualquier t i p o 
de detención o prisión; e l estudio de las consecuencias que para los derechos humanos 
tienen los recientes acontecimientos vinculados a situaciones de los estados de s i t i o 
o de excepción; e l proyecto de atribuciones comprendidas en el mandato de un Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; e l estudio sobre los 
derechos humanos y los progresos científicos y tecnológicos; e l estudio sobre l a cues*-
tión de l a objeción de conciencia a l s e r v i c i o m i l i t a r . Con estos estudios y recomenda
ciones, l a Subcomisión ha dado un nuevo estímulo a l desarrollo de l a protección i n t e r 
nacional de los derechos humanos, demostrando una vez más su importancia como órgano 
a u x i l i a r indispensable de l a Coraisión, 

48. E l mandato conferido por l a Comisión a l a Subcomisión en 1949, consistía en empren
der estudios y hacer recomendaciones. Una segunda esfera general de actividades, agre
gado por l a Comisión en.la resolución 8 (XXIII), y por e l Consejo Económico y Social , 
en sus resoluciones I235 (XLII) y 1503 (XLVIII), consistía e'n recopilar un amplio con
junto de datos que s i r v i e r a de base a las decisiones de l a Comisión'Se"delegaron 
estas tareas en l a Subcomisión porque l a experiencia demuestra qüe un cuerpo indepén*» 
diente de expertos resulta más adecuado para ocuparse de e l l a s que un organismo de • " 
repreaentantea gubernamentales sujeto.a instrucciones y cuyas energías pueden consu
mirse en l a repetición anual de posiciones políticas ya conocidas. La verdadera fuerza 
de l a Subcoraisión reside en l a independencia personal de sus raiembros. El nuevo proce
dimiento de elección que ae aplicará en I984 y" qué consistirá en e l e g i r no sólo a los 
miembros t i t u l a r e s de l a Subcomisión sino tarabióri a sus suplentes, contribuirá en gran 
medida a fortalecer e l estatuto de expertos independientes de los mierabros de l a 
Subcomisión. S i se acepta l a sugerencia de que l a Subcomisión pueda r e a l i z a r votaciones 
secretas se dará un paso adelante en l a misma dirección. 

49. Los pasados esfuerzos de l a Subcomisión .por liberarse del control de l a Comisión 
como órgano superior, pueden a t r i b u i r s e , a j u i c i o de su delegación, a l hecho de que 
l a Comisión no siempre ha prestado l a debida consideración a l valioso trabajo prepa
rat o r i o de l a Subcomisión. En consecuencia, su delegación desearía que en e l futuro 
se prestara mayor atención a los estudios e informes de l a Subcomisión. También 
desearía que l a Comisión tratara de proseguir los esfuerzos de l a Subcomisión por im
pulsar un raayor desarrollo de l a protección interriaóiónal de los derechos humanos. 
E l primer paso podría ser dedicar mayor tiempo a l análisis del informe de l a 
Subcoraisión en los futuros períodos de sesiones de l a Comisión. 

50. Su delegación entiende que, debido a l a l e n t i t u d de l a Comisión para dar curso a l o 
los trabajos preparatorios de l a Subcomisión, ésta se ha excedido en algunas ocasiones 
de su mandato. Aunque l a función primordial de un órgano a u x i l i a r compuesto de exper
tos independientes es de carácter consultivo y preparatorio, e l l o no excluye de ninguna 
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manera las medidas que l a Suboomisián pueda tomar por'-"propia i n i c i a t i v a , dada l a amplitud 
de su mandato* Sin embargó, l a Subcomisión debería dar muestras de mayor moderación a l 
aprobar resoluciones de natuif̂ alezâ política, en part i c u l a r resolucíotles que condenan a 
determinados países concretos. Estos j u i c i o s políticos son prerrogativa de l a Comisión. 
Al permitir que su trabajo se haga más p o l i t i z a d o , l a Subcomisión no hace sino perjudicar 
su reputación como órgano de expertos independiente, 

51. E l actual informe demuestra una vez más l a amplitud impresionante de las a c t i v i d a 
des de l a Subcomisión. E l orador llama particularmente l a atención sobre e l proyecto 
de resolución IV, en e l cual l a Subcomisión solicitó a l Sr. Mubanga-Chipoya que pre
parase un estudio sobre e l derecho de toda persona a s a l i r de cualquier país, incluso 
del propio, proyecto de resolución que su delegación apoya calurosamente. En 19^3, 
e l Sr. Ingles, Relator Especial en aquel momento, llegó a l a deprimente conclusión de 
que, pese a l a inclusión en e l artículo 13 de l a Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en e l artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos, 
del derecho de toda persona a s a l i r de cualquier país se habían registrado retrocesos 
más que progresos en e l disfrute de ese derecho. Su Gobierno lamenta profundamente e l 
hecho de que, 20 años después de que e l Sr. Ingles terminara su estudio, esta afirma
ción sigue siendo válida en diversas partes del mundo. Ha llegado e l momento de enfo
car con un nuevo c r i t e r i o e l e j e r c i c i o de ese derecho Ьгдтапо fundamental. E l 
Sr. Ingles señaló además que las restricciones legales incluidas en e l artículo 12, párra
fo 3 del Pacto podían socavar e l derecho a s a l i r de cualquier país. Algunos países 
siguen abusando de esas restricciones en forma sistemática y flagrante para negar a sus 
ciudadanos e l derecho a s a l i r del país. En consecuencia su delegación acoge con s a t i s 
facción e l hecho de que l a Subcomisión haya s o l i c i t a d o a l Relator Especial que estudie 
e l alcance de las restricciones aceptables segón e l artículo 12, párrafo 3 del Pacto. 

52. E l último capítulo del informe del Sr, Ingles contiene un proyecto de declaración 
de principios sobre l a l i b e r t a d y l a no discriminación en materia del derecho de toda 
persona a s a l i r de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país. Dicha 
declaración puede s i g n i f i c a r todavía una contribución esencial a l e j e r c i c i o de ese 
derecho. En consecuencia, sugiere que e l Relator Especial que acaba de nombrarse, 
incluya en sus análisis dicho proyecto de declaración, 

53• La importancia única de l a Subcomisión radica precisamente en sus contribuciones 
del tipo del estudio antes mencionado. En e l pasado, l a Subcomisión demostró su valor 
especial, precisamente cuando se esforzó por proteger los derechos humanos del 
individuo. 

54. La Sra. DERMENDJIEVA (Bulgaria) dice que su delegación acoge con beneplácito e l 
hecho de que, a l redactar su reciente informe (E/CN.4/1984/3), l a Subcomisión haya 
tenido en cuenta las recomendaciones contenidas en las resoluciones 17 (XXXVII) 
y 1982/23 de l a Comisión. E l informe-es más completo y mejor preparado que los,de 
los anteriores períodos de sesiones, l o cual f a c i l i t a los debates de l a Comisión. Los 
comentarios y sugerencias hechos durante i a discusión del tema 19 del programa r e f l e j a n 
e l profundo interés de l a Comisión por las actividades de l a Subcomisión y s i n duda 
alguna inspirarán los trabajos de este órgano. 

55. Cuando actúa de acuerdo con su mandato, l a Subcomisión juega un papel importante 
y útil en e l marco de los esfuerzos que realizan las ilaciones Unidas por promover y 
estimular e l respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Las ac
tividades de l a Subcomisión, que en su carácter de órgano de expertos que actúan a 
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•título personal debería prestar asíetehcia a l a Comisión, son complementarias de las ac
tividades de esta ultima. E l mandato básico de ía Subcomisión consistei en primer t e r 
mino, en r e a l i z a r estudios, habida pyenta en par t i c u l a r de l a Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en hacer recomendaciones a l a Comisión en cuanto a l a prevención de 
todo tipo de discriminación respecto de los derechos humanos y las libertades fundamen
tales y de l a protección de las minorías r a c i a l e s , nacionales, r e l i g i o s a s y lingüísticas; 
y en segundo termino en desempeñar cualquier otra función que l e encomienden e l Consejo 
o l a Comisión. 

56.. Sobre l a base de ese mandato i n i c i a l , e l Consejo y l a Comisión aprobaron posterior
mente resoluciones concretando o ampliando las tareas a l a Subcomisión. Las críticas 
de l a Comisión en,cuánto a l hecho ds que l a Subcomisión se haya excedido están j u s t i f i 
cadas por los reiterados casos en que esta ultima se ha desviado de su mandato. E l esta
tuto y las funciones de l a Subcomisión, así como sus relaciones con otros órganos de 
las Naciones Unidas en l a esfera de loa derechos humanos, están bien definidos, y.no hay 
necesidad de perder e l tiempo discutiéndolos, un tiempo que podría dedicarse con más 
provecho a un examen de fondo de las importantes cuestiones del programa. Por lo tanto, 
su delegación considera inadecuado establecer un grupo de trabajo, segón se propone en 
e l proyecto de resolución X I I I , para qué estudie las relaciones de l a Subcomisión con l a 
Comisión y l a Secretaría, Una di.3cusión entre los funcionarios de l a Subcomisión sería 
suficiente para examinar su programa de trabajo. S i se j u s t i f i c a r a n algunos cambios en 
e l mandato de l a Subcomisión, l a Comisión es e l marco adecuado para estudiarlos, ya sea 
en e l grupo de trabajo sobre e l tema 11 del programa, o. en un grupo de trabajo diferente 
como propone e l representante brasileño. 

57. Siempre que,ha respetado su mandato, l a Subcomisión ha desempeñado un papel prove
choso realizando estudios y sometiendo propuestas a l a consideración de l a Comisión. 
E l programa del 5̂ 2 período de sesiones incluía temas tan importantes como los siguien^ 
tesí medidas de lucha contra e l racismo y l a discriminación r a c i a l ; consecuencias adver
sas que tiene para e l disfrute de los derechos humanos l a asistencia política, m i l i t a r , 
económica y de otra índole que se presta a los regímenes c o l o n i a l i s t a s y racistas del 
Africa,meridional; cuestión de l a violación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, i n c l u i d a ^ las políticas de discriminación r a c i a l y segregación, en cual
quier parte del mundo, y en par t i c u l a r en los países y t e r r i t o r i o s coloniales y depen
dientes; los derechos humanos y los progresos científicos y tecnológicos; e l nuevo orden 
económico internacional y l a promoción de los derechos humanos. 

58. La preparación de estudios por los expertos de l a Subcomisión es parte esencial de 
las actividades de ese órgano. La oradora acoge con beneplácito los cuatro óltimos 
informes presentados a l a Subcoraisión en su periodo de sesiones. ïoraaria raucho 
tiempo y resultaría financieramente gravoso que los Relatores Especiales presentaran sus 
informes a l a Comisión, segón decisión d© l a Subcomisión. Basta con que se d i s t r i 
buyan a los miembros de l a Comisión, con l a anticipación necesaria para que puedan 
l e e r l o s , junto con los correspondientes capítulos del informe y las resoluciones 
pertinentes de l a Subcomisión, antes del período de sesiones de l a Comisión. 

59' La Subcomisión no ha dado explicaciones sobre l a situación de los otros tres estu
dios programados para 1983. Resulta difícil de comprender l a inobservancia por l a 
Subcomisión de l a resolución 34/24 de l a Asamblea General en l a que se s o l i c i t a b a uno • 
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de-esos, estudios antes de l a Segunda Conferencia Mundial para Combatir e l Racismo y l a 
Discniminacion R a c i a l . Tampoco tomo medida alguna respecto de l a resolución 38 (XXXVII). 
de la/Comisión. E l hecho de que l a Subcomisión no haya preparado los estudios que l e • 
s o l i c i t a r o n algunos órganos superiores de las Naciones Unidas obstaculiza e l trabajo 
de los mismos. 

60. Su delegación tiene serias dudas en cuanto a l o acertado de algunas propuestas de 
l a Subcomisión, inc l u i d a l a contenida en e l proyecto de resolución XII. A j u i c i o de su 
delegación, la-sugerencia de.la Subcomisión en cuanto a los métodos para examinar las 
cuestiones incluidas en e l programa de l a Comisión, es inoportuna, en par t i c u l a r s i no 
se s o l i c i t a específicamente. 

6li Una vez ,más l a Subcomisión ha incumplido sus obligaciones respecto a l a resolu
ción 1983/49 de l a Comisión. A l a oradora l e sorprende que, sin' haber respetado esa 
resolución, n i l a resolución 1982/22 de l a Comisión, l a Subcomisión haya podido j u s t i 
f i c a r su recomendación sobre las posibles atribuciones de un Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Este enfoque, que parece ser una especie de 
ultimátum, es inadecuado. 

62. Su delegación se reserva e l derecho de comentar en e l debido memento los proyectos-
de. resolución que se recomiendan a l a aprobación de l a Comisión, así como las resolu
ciones de l a Subcomisión referentes a ciertos as.untos que requieren medidas o examen 
por,parte de l a Comisión. 

63. Respecto a l a propuesta de cambiar los procedimientos de votación de l a Subcomisión, 
su delegación se opone firmemente a l a votación secreta puesto que és contraria a l 're
glamento de las comisiones orgánicas del Consejo que rige las actividades de l a 
Subcomisión. 

64. La Sra. OGATA (Japón) dice que duranf..e muchos años, su delegación consideró a l a 
Subcomisión como un órgano único de expertos independientes dedicado a r e a l i z a r estu-
dioà exhaustivos r e l a t i v o s a l a protección y l a promoción de los derechos humanos. 
El-,informe demuestra que l a Subcomisión se ha ocupado de una amplia gama de problemas 
referentes a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. Su delegación 
espera que se concentre cada vez más eh aquellos asuntos en los cuales puede ejerder • 
su profesionalismo e independencia. 

65-. La Subcomisión h^..hecho importantes contribuciones a l a promoción y protección-' 
de los derechos humanos, en especial debido a l a excelente calidad de muchos'dé'Súe-
estudios,e informes. Sin embargo, dado que ha estado sucamente recargada de trabajo;-
conviene racionalizar su labor. Con ese objeto l a Comisión aprobó l a reisolución 1983/22 
en que invitaba a l a Subcomisión a hacer recomendaciones ante l a Comisión sobre l a 
me-jop forma de armonizar su trabajo con e l de l a Comisión, y en que además invitaba a 
l a Subcomisión a que estudiase las posibilidades de raci o n a l i z a r sus métodos de trabajo. 
Como resultado de e l l o , l a Subcomisión llevó a cabo un debate general sobre su papel 
y sus métodos de trabajo y decidió,, en su resolución 1983/22 establecer un grupo de 
trabajo sobre e l tema. Su delegación ha tomado nota de l a resolución y espera que l a 
Subcomisión no sólo analice e l estudio del r.rupo de trabajo, sino también que discutéí 
e l problema a fondo. Valdría l a pena estudiar l a posibilidad de estahlecer un foro 
de consultas entre l a Comisión y l a Subcomisión, t a l como propone e l representante del" 
B r a s i l , para reforzar l a e f i c a c i a de las relaciones de trabajo entre arabos órganos. 
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66. La oradora desea comentar algunos puntos relacionados con l a distribución del t r a 
bajo de l a Subcomisión. En primer término, l a Subcomisión, órgano compuesto por exper
tos independientes, y l a Comisión en su calidad de órgano intergubernamental, tienen 
en l o esencial papeles complementarios. Deben apoyarse recíprocamente para r e a l i z a r 
sus respectivos mandatos, con e l objetivo común de promover y proteger los-derechos 
humanos. En v i s t a de que los calendarios de ambos órganos son ya bastante•densos 
es importante evitar l a duplicación de trabajos. 

67. En segundo lugar, se ha reconocido que los debates de 1» Subcoraisión abarcan una 
amplia gama de problemas de derechos humanos, que se han ido ampliando y diversificando 
considerablemente debido a los mandatos adicionales que derivan de resoluciones del 
Consejo y l a Coraisión. En consecuencia, su delegación admite que es necesario s i m p l i f i 
car e l trabajo de l a .Subcomisión. Comparte e l punto de v i s t a de que l a Subcoraisión 
debe reducir,el número de temas de su programa y seleccionar цп pequeño número de temaS 
importantes para d i s c u t i r l o s con mayor detenimiento en cada uno de sus períodos de 
sesiones. 

68. En tercer lugar, aunque los estudios de los Relatores Especiales, especialmente e l 
estudio de los principios rectores pertinentes a l a utilización de ficheros coraputado-
riziados de datos perj^onales, e l estudio sobre p r i n c i p i o s , orientaciones y garantías 
para Па protección de las personas rrecluidas por mala salud mental o que padecen 'tras
tornos .mentales, y.-el, estudio sobre l a objeción de conciencia a l . s e r v i c i o militátr-, son 
impresionantes, e l hecho de que se distribuyan con atraso hace que su discusión''̂ э№íla 
Subcomisión tienda a ser de carácter general, l o que no permite exponer las opiniones 
especializadas de l o s expertos. Unos comentarios claros y concretos de los miembros 
de.la Subcomisión permitirían a l a Comisión apreciar mejor l a importancia de los 
estudios. . .-

69. Su delegación se reserva e l derecho de comentar las resoluciones del inforrae en e l 
momento de exarainarlas,.,pepo quisiera, hacer algunas observaciones generales. A su de
legación l e ha sorprendido e l número y l a variedad de resoiuoiones aprobadas por l a 
Subcomisión en-su 5б2; peí'íodo de.saàiones. Aunque muchas de las resoluciones son buenas, 
otras plantean problemas.. Pese,,aí carácter técnico e independiente de l a Subcomisión, 
algunab resoluciones abordan .cuestiones políticas re l a t i v a s a ciertos países que podrfan 
ser tratadas más adecuadamente por l a propia Comisión. 

70. En e l 590 período de sesiones de l a Comisión, l a oradora cuestionó e l empleo de 
suplentes y- convino en que deberían, poseer las mismas condiciones de independencia y 
capacidad que los miembroe de pierio derecho para poder mantener así e l carácter inde
pendiente de l a Subcomisi<lJn. En consecuencia, había acogido favorablemente l a deci
sión del. Consejo a l respecto y espera que se ponga en práctica a l e l e g i r los miembros 
de l a Subcoraisión. 

71. ;-En e l mismo período de sesiones, l a oradora se refirió a los derechos de los ob
servadores, raanifestando que s i bien l a Subcomisión era un órgano de expertos indepen
dientes, los observadores, por e l hecho de representar a los gobiernos, tenían un legí
timo interés en dar a ,op.riQcer :su posición sobre cuestiones que l o s afectan directamente. 
Le;complace advertir en.eí aota resumida de l a correspondiente eesióh. del 5бй período 
de sesiones CE/CN.4/Sub.2'/Í985/SR.50, párrs. 71 a 76) que l a Subcomisión modificó su 
interpretación del artícplo 69 del reglamento para dar a los observadores l a oportunidad 
de p a r t i c i p a r en las, deliperaçiones incluso durante l a discusión de los proyectos de 
resolución. 
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72. Su delegación desea r e i t e r a r su opinión de que l a Subcomisión tiene uná función 
ónica y v i t a l que desempeñar en l a esfera de l a protección y promoción de los derechos 
lur^anos. Espera que en e l futuro continúa habiendo una estrecha y fructífera -colaboración 
¡ídft 16 Subcofflieién. 

73. S i r Anthony WILLIAMS (Reino Unido) celebra que se haya previsto un tiempo suficiente 
para d i s c u t i r e l tema de,l programa que está examinando, que es un tema importante no sólo 
pOr ser l a Comisión responsable de sus órganos subordinados, sino tambión porque e l t r a 
bajo de l a Subcomisión abarca una esfera muy amplia. E l Reino Unido ha apoyado siempre 
decididamente e l trabajo de l a Subcomisión, que es un órgano importante dentro del meca
nismo de las Naciones Unidas sobre derechos humanos. Espera que l a Comisión re a l i c e 
nuevamente un debate completo y fructífero sobre ese trabajo, t a l como hizo en I983. 

74. Lamentablemente, las relaciones entre l a Comisión y l a Subcomisión no son tan es
trechas como debieran se r l o . Por un lado, es decepcionante escuchar las críticas y 
preocupaciones que expresa anualmente l a Comisión acerca de l a Subcomisión y, por otra, 
escuchar a los miembros de l a Subcomisión expresar sus críticas y decepciones acerca de 
l a Comisión. Mientras las críticas constructivas pueden resultar sanas, las críticas que 
no l o son, cuando se producen entre dos órganos responsables del bienestar del individuo, 
no hacen sino obstaculizar l a ayuda a las personas que l a necesitan. En su intervención 
de 1983, e l Reino Unido comparó las relaciones entre l a Comisión y l a Subcomisión a 
unas relaciones familiares. Aunque puedan e x i s t i r disputas entre los miembros de una 
fa m i l i a , es preferible que los contactos familiares se basen en e l respeto y l a 
confianza, 

75. E l análisis por l a Subcomisión de su propio trabajo, que según se establece en su 
programa, es un e j e r c i c i o particularmente provechoso porque da a l a Subcomisión l a opor
tunidad de poder determinar e l volumen de trabajo que puede emprender con e f i c a c i a . 
Durante su período de sesiones anual de cuatro semanas, l a Subcomisión intenta ocuparse 
de-tantos asuntos como l a Comisión, que les dedica un período de sesiones de seis sema
nas. En consecuencia, algunos temas reciben una atención insuficiente.. La Subcomisión 
debería estudiar de quó manera podría emplear su tiempo con mayor provecho. Una forma, 
de hacerlo consistiría en tener un programa más limitado y ordenado. Dicho sea de paso, 
sería bueno que en alguna ocasión l a Comisión considerase l a extensión de su propio ^ 
programa. 

-76. Su delegación comprende perfectamente que l a Subcomisión tenga que examinar asuntos 
de carácter inmediato, pero l o que necesita aún más es l a voluntad de investigar l a . 
mejor forma de educar a l público para que sea consciente de los trabajos y esfuerzos de 
l a Subcomisión. Tales esfuerzos serían más eficaces s i l a Subcomisión no duplicara los 
trabajos de otros órganos de las Naciones Unidas n i r e p i t i e r a debates que se oyen en 
cualquier órgano del sistema de las daciones Unidas. La Subcomisión debería l i m i t a r y 
concentrar sus esfuerzos a sus responsabilidades particulares y no dedicarse a problemas 
ajenos a su mandato, tales como e l problema del desarme. Tampoco debería tratar d'e apro
bar resoluciones políticas, ya que l o apropiado es que l a Asamblea General o él Consejo 
de Seguridad ge ooupen .de e l l a s . .Ex^s.ten suficientes problemas técnicos en l a esfera 
de los derechos humanos de los que ocuparse. 

77. No conviene que l a Subcomisión pierda su tiempo repitiendo viejos debates sobre 
cambios de nombres o métodos de trabajo. E l nombre de l a Subcomisión es menos impor
tante que su labor. Su delegación no puede apoyar l a propuesta de que l a Subcomisión 
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informe a l Consejo directamente y no a través de l a Comisión. Aunque este liltímo s i s t e 
ma imponga a, l a Comisidn un gran trabajo, se tra t a del método de trabajó aprobado y debe 
mantenerse. 

78. Su delegacidn podría pa r t i c i p a r en uh сбп-эепуо ëbiré là mayoría de?'Íáís'l̂ éfeÑd-ludlorte* 
presentadas por l a Subcomisión, pero tiene reparos respecto a algunas de e l l a s , en par
t i c u l a r las que implican gastos adicionales. La Subcomisión debe, tener preséntenla 
escasez de fondos y reflexionar detenidamente antes de recomehdar nuevos estudios, 
seminarios o v i s i t a s . Sdlo se dispone de fondos para gastos indispensables. 

79 .El año en curso es especialmente importante para l a Subcomisién en cuanto l a tota
lidad de sus miembros deben ser 'elegidos durante e l período de sesiones de l a Comisidn. 
Debido a l a difusión de l a práctica de que los países sustituyan a los miembros elegidos 
de l a Subcomisidn por diplomáticos, l a Comisidn en su anterior período de sesiones aprobó 
una resolución en e l sentido de que los suplentes fuesen designados y elegidos a l mismo 
tiempo que los t i t u l a r e s . 'La^Comisión tiene ante sí e l resultado de esta resolución 
en e l documento E/CN.4/1984/47, que incluye l a l i s t a de candidatos que han de ser el e 
gidos para los próximos tres períodos de sesiones. De todos modos, resulta algo decep
cionante que algunos Estados hayan decidido nombrar miembros de los servicios gubernamen
tales a títylo de expertos independientes o de suplentes de los mismos. Sin embargo, 
e l nombramiento de uh suplente para ocupar e l puesto del miembro t i t u l a r ausente permite 
que las delegaciones sepan con precisión por quién van a votar. Su'delegación espera 
que l a elección de suplentes garantice l a asistencia de todos los miembros a las sesiones 
plenarias de l a Subcoraisión y a sus grupos de trabajo. 

80. Una de las formas- en que los raierabros de l a Subcoraisión pueden contribuir a asegu
r a r su indepenc(encia es r e c u r r i r a l a votación secreta cuando corresponda. A j u i c i o de 
su delegación, raerece l a pena i n s i s t i r en esta icléa, que recibió cie r t o apoyo en l a 
Subcomisión. 

81. E l Sr. KONATE (Senegal) dice que l a Comisión dispone de poco tiempo para examinar 
e l Informe y las recomendaciones de l a Subcomisión., Por ese motivo, su delegación pro
puso establecer un grupo de trabajo del período de sesiones para examinar e l inforrae 
de l a Subcoraisipn. •• Esto perraitirfa que l a Comisión organizara sus trábkjos de una 
manera más eficaz y pudiera evaluar con mayor cuidado e l trabajo realizado por los 
expertos. E l Senegal apoyará toda solución que proponga una medida semejante. 

82. E l papel y e l mandato de l a Subcomisión han sido puestos en tela de j u i c i o por d i 
versas delegaciones. Esas dudas .podrían disiparse reafirmando l a naturaleza técnica de 
la. Subcomisión, .y .garantizando que continóe reflejando las diversas' con6epcionès de los 
derechos humanos encarnadas en los diferentes sistemas jurídicos. La Subcoiftiáión debe
ría t r a t a r de .evitar las consideraciones políticas, tanto en sus debates'co'mo al'aprobar 
recomendaciones*; Las relaciones entre l a Subcomisión y l a Comisión deberían caracte
rizarse ,por ,el diálogo. Su delegación apoya l a independencia de l a Subcomisión dentro 
de los limitées de su mandato. 

83. En e l informe de l a Subcoraisión se señala qti* l a s práoticas nefastas del apartheid 
continúan. Resulta difícil poner en práctica las medidas propugnadas por l a comunidad 
internacional debido a l a f a l t a de voluntad política por parte de ciertos Estados, 
La.Declaración y.el Programa de Acción aprobados en l a Segunda Conferencia Mundial para 
Combatir el,Racismo y la Discriminapión Racial condenan l a ayuda "económica, m i l i t a r y 
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de otra índole que prestan a Sudáfrica algunos Estados. Su delegación acoge con beneplá
c i t o e l informe del Relator Especial sobre dicha ayuda. La Subcomisión debería evaluar 
los progresos realizados hasta l a fecha en l a lucha contra tales prácticas, proponiendo 
soluciones específicas que promuevan l a realización del Programa de Acción. Sería ex
tremadamente ótil dar una amplia publicidad a l informe del Relator Especial a efectos de 
movilizar l a opinión póblica mundial, 

84. Su delegación advierte con satisfacción los progresos realizados por e l Grupo de 
Trabajo sobre l a esclavitud que demuestra l a extensión del trabajo i n f a n t i l y otros abu
sos. La comunidad'internacional debería aplicar las normas pertinentes aprobadas роГ • 
la'dïT y elaborar una convención sobre los derechos del niño. 

85. ' Su delegación ha tomado nota del interés de l a Subcomisión en e l problema de l a 
mutilación sexual femenina y sus consecuencias. E l estudio propuesto en l a résolu-•• 
ción 1983/1 demostraría l a verdadera amplitud del problema, que tiene aspectos historia* 
eos y cu l t u r a l e s . La colaboración con otros organismos interesados, tales como l a OMS, 
sería extremadamente útil. Ese estudio podría encargarse a un grupo i n t e r d i s c i p l i n a 
r i o , integrado por expertos de las organizaciones interesadas, junto con expertos nombra
dos por l a Subcomisión, y tendría por objeto preparar un programa de erradicación de ese 
fenómeno mediante una campaña de información, que es esencial para atacar e l problema, en 
su raíz. La Comisión, a l actuar en defensa de las víctimas de l a mutilación sexual feme
nina, debería tener cuidado de no provocar meramente que dicha práctica se haga clandes
t i n a , iniciando más bien una campaña para dar una mayor publicidad a sus peligros y 
consecuencias. Algunas organizaciones no gubernamentales ya están organizando seminarios 
a t a l efecto. La intervención de l a Comisión puede contribuir a que las mujeres se 
liberen de los prejuicios t r a d i c i o n a l e s , 

86. ' E l Senegal' acoge con satisfacción e l informe sobre e l nuevo orden económico i n t e r 
nacional y la. promoción de los derechos humanos. E l actual orden económico obstaculiza 
e l desarrollo humano, en pa r t i c u l a r respecto a l derecho a un adecuado n i v e l de vida. 
Se necesita una voluntad política rea l para mejorar las relaciones económicas mundiales 
y establecer e l marco jurídico adecuado para un nuevo orden. Hay que promover l a 
s01id:àridad humana y l a j u s t i c i a para reducir las desigualdades entre individuos y 
naciones. 

87. La amplitud y gravedad de las violaciones de los derechos humanos -en todo e l mundo 
demuestran l a necesidad de tomar medidas urgentes y eficaces. Por ese motivo, su dele
gación apoya l a creación del cargo de Alto Comisionado para los Derechos Humanos, como 
un medio eficaz de interceder ante los gobiernos. E l funcionario en cuestión ha de 
gozar de l a confianza de l a Asamblea General, más bien que poseer facultades de coacción 
debería tr a t a r de cooperar con los Estados en sus esfuerzos por a l i v i a r los sufrimientos 
en casos concretos. La acción del Alto Comisionado debería tener carácter humanitario, 
y no tr a t a r de obtener ventajas políticas para ningún Estado. Debería cooperar con los 
demás órganos competentes y con los relatores especiales, aumentando así su e f i c a c i a 
global. De'acuerdo con su mandato, e l Centro de Derechos Humanos debería continuar f a c i 
litando los servicios de secretaría y realizando investigaciones. E l Comité de Derechos 
Humanos proporcionaría a l Alto Comisionado l a s informaciones que l e permitieran 
desempeñar sus funciones. 
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88. . E l Sr. GEVORGIM (Union de Repúblicas So c i a l i s t a s Soviéticas) dice que l a Subcomi
sién, en su 362 período de sesiones, se ocupo de l a lucha contra l a discriminacién ra 
c i a l y e l apartheid y de las violaciones de los derechos humanos «n los t e r r i t o r i o s 
árabes ocupados, así como en Chile, E l Salvador y Guatemala.."Aprobé una decisión seña
lando a.la atención de l a opinión pública mundial l a situación en Nicaragua, contra l a 
cual los Estados Unidos llevan a cabo una guerra no declarada. También continúa prepa
rando medidas para promover l a cooperación entre los Estados en l a esfera de los 
derechos humanos. 

89. En e l período de sesiones precedente de l a Comisión se hizo notar que l a Subcomi
sión había tendido a excederse de sus atribuciones. Por l a resolución 1983/22 l a 
Comisión pidió a l a Subcomisién que se mantuviera dentro de su mandato, y manifestó su 
opinión, de que era inadecuado que l a Subcomisión tomara decisiones que afectaran su 
estatuto,^ función y competencia. También hizo notar que a l adoptar sus deeij^iones l a 
Subcojnif̂ ón debería buscar e l raás amplio acuerdo posible. Aunque l a acción de l a 
Comisión'ha tenido un efecto positivo sobre e l trabajo de l a Subcomisión-, las 
disposiciones de l a resolución 1983/22 aún no han sido cumplidas plenamente. 

90. La Subcomisión ha intentado ampliar su programa incluyendo asuntos de menor impor
tancia que sólo hacen perder e l tiempo a l o s expertos y l o que es más, tienen efectos 
negativos. La Subcomisión se ha vi s t o obligada a aprobar muchas resoluciones i í»in deba
te, a l a vez que otras resoluciones presentadas a l a Coraisión han sidá>ids una calidad 
inaceptable. La Subcomisión no debe t r a t a r de abarcar demasiados problemas y dejbe 
tener plenamente en cuenta l a resolueién 1983/22 de l a Comisión. Por tratarse de,un 
órgano de expertos, debería proceder en su trabajó sobre l a base de opiniones técnicas . 
si n r e c u r r i r á votación. 

- 1 
91. Con respecto a los estudios que están realizando los relatores especiales, hay que 
señalar que se'háminiciado cuatro estudios más, desde encuestas sobre l a mutilación 
sexual al'derecho a las personas a s a l i r de su país y a regresar a l mismo. A j u i c i o 
de l a deiegacióh"soviética, no deberían emprenderse nuevos estudios hasta que se hayan 
concluido los~anteriores. 

92. Resultaría sumamente costoso reimprimir y d i s t r i b u i r los estudios de l a Comisión. 
Habida cuenta de los esfuerzos de las Naciones Unidas para reducir sus gastos, difícil
mente podrían J u s t i f i c a r s e tales desembolsos. Aunque su delegación comparte e l deseo 
de l a Subcomisión de mejorar l a calidad de su trabajo, parecería que l a s reuniones 
conjuntas durante los períodos tie sesiones no se j u s t i f i c a n . Un cuidadoso análisis de 
las opiniones de los Estados sobre e l trabajo de l a Subcomisión sería de gran u t i l i d a d 
para aumentar su e f i c a c i a . 

93. E l Sr. GHARRY ..SAMPER (Colombia) dice que es necesario analizar l a clase de reco-...^ 
mendaciones que la'Subcoraisión presenta a l a Coraisión. Con respecto a las medidas des
tinadas a proraover los derechos humanos,' habría que recordar que los .iJstados tienen 
obligaciones respecto a sus ciudadanos que derivan de los d i s t i n t o s InstruraenbQS i n t e r 
nacionales. Es importante a p l i c a r - l a s disposiciones de esos instruraentos en forma 
coherente, s i n selectividad ideológica. 

94. La Subcomisión r e a l i z a un valioso trabajo. La diferencia esencial entre l a Subco
misión y l a Comisión es que l a primera se compone de expertos mientras que l a segunda 
se compone de representantes gubernamentales. De e l l o se i n f i e r e que las propuestas 
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de l a Subcomisión no son obligatorias para los Estados, Algunas de las propuestas de l a 
Subcomisión han planteado ciertos problemas políticos. Debe tenerse debidamente en cuen
ta que los expertos y los representantes de loa Eiiiiados posiblemente evalúen las cosas 
en forma diferente. Los aspectos de política exterior de l a acción gubernamental, por 
ejemplo, conciernen exclusivamente a los representantes de los Estados. 

95» La Subcomisión debería t r a t a r de mantenerse dentro de su esfera de competencia. 
Debe respetarse l a diferencia jerárquica entre ambos órganos y evitar toda duplicación 
de trabajos para mejorar así l a e f i c a c i a de los mecanismos de las Naciones Unidas sobre 
derechos humanos. Aunque su delegación no tiene objeciones a l cambio de nombre de l a Sub
comisión, l a Subcomisión debería continuar subordinada a l a Comisión y no a l Consejo 
Económico y S o c i a l , para ev i t a r así una duplicación de funciones. Su delegación está 
dispuesta a apoyar los cambios internos en los métodos de trabajo de l a Subcomisión, 
Es necesario analizar cuidadosamente las funciones de l a Subcomisión. Aunque l a 
Subcomisión y l a Comisión se complementan mutuamente, l a función de los representantes 
gubernamentales es preponderante. 

96. E l Sr. HAYES (Irlanda) dice que su delegación se alegra de que e l Consejo Económico 
y Social haya aprobado, por recomendación de l a Comisión, una resolución estableciendo 
que puedan nombrarse suplentes para l a Subcomisión y que estos suplentes deben tener 
las mismas c a l i f i c a c i o n e s que los miembros. La l i s t a de aspirantes para las actuales 
elecciones a l a Subcomisión contiene muchas candidaturas que incluyen un suplente así 
como un candidato t i t u l a r . La decisión de su delegación con respecto a l voto tendrá 
en cuenta las c a l i f i c a c i o n e s y capacidad de ambos candidatos. 

97. En su 39° período de sesiones l a Comisión por resolución 1983/22, dio orientaciones 
a l a Subcomisión para garantizar que las actividades de ambos órganos se complementaran. 
Resulta s a t i s f a c t o r i o ver que los miembros de l a Subcomisión en general aceptaron e l 
contenido de l a resolución. La presencia del Presidente de l a Subcomisión en l a Comisión 
durante e l análisis del informe revela l a estrecha cooperación que existe entre ambos 
órganos. 

98. Su delegación acoge con beneplácito l a aprobación por l a Subcomisión de l a reso
lución 1983/21 sobre l a mejor forma dé armonizar e l trabajo de ambos órganos. Sin em
bargo, desea que se presenten recomendaciones concretas a l a Comisión s i n demoras 
innecesarias. La sugerencia de que e l grupo de trabajo sobre esta cuestión se reúna 
con l a Comisión en su actual perfodo de sesiones merece ser considerada seriamente, 
aunque sería mejor que se reuniera con l a Mesa y con l a Comisión completa. 

99» La variedad de temas de que se ocupa l a Comisión indica l a laboriosidad y dedica
ción de sus miembros. Su delegación acoge favorablemente e l proyecto de resolución XVI 
referente a l a creación del cargo de Alto Comisionado para los Derechos Humanos. 
Aunque su delegación no está completamente de acuerdo con todos los aspectos del texto, 
es favorable a l a creación de dicho cargo y confía en que se logren progresos 
s i g n i f i c a t i v o s en t a l sentido en e l actual período de sesiones. 

Se levanta l a sesión a las I8.30 horas. 




